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Di.spo$tciones para la presentación de proposíciones 11 docume7/ 
tos necesarios y celebración del concurso 

l." Proposiciones: Se redactaran ajusLándúSe al modelo pre· 
cedente y se presentaran en las oficinas y a las horas fijadas 
en el anuncio, bajo sobre cerrado. en el que se consi5Ilará que 
son para esta contrata y el nombre del proponente. En otro 
sobre cerrado se incluira la documentación anexa que exige el 
pliego de bases . 

2." Documentos necesarios: En sobre abierto. en el que se 
indicará asimismo el título del concurso y el nombre del pro
ponente. se presentaran simultaneamente con la proposición 
los documentos siguientes: 

l. ,Fianza provisional: Resguardo detimt1vo de la Caja Ge
neral de Depositos por la cantidad que se expresa en el anun
cio. en metálico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asig
nado por las disposiciones vigentes. acompañando la póliza 
de adquisICión correspondiente. o en la forma que autoriza la 
Ley de 22 de diciembre de 1960. 

2. Subsidios y Seguros SGciales obligatorios: Justificantes 
de estar al corriente de oa'go de lO.> mismos. 

3. Cuota de Licencia Fiscal del Impuesto Industrial. 
4. Carnet de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de 

noviembre de 1954. 
5. Incompatibilidades: Declaración jurada de no hallarse 

comprendido en ninguna de las que señala la Ley de 20 de di
ciembre de 1952. modificando el capitulo V de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una Sociedad mercantil deberá 
presentar, ademas de los cuatro primeros documentos reseña
:los. los siguientes: 

5. Incompatibilidades: CertUicaciones eXigIdas por la Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 
20 de diciemore de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo 
de 1955 <<<Boletln Oficial del Estado» del 29 de mayal. 

6. Escritura social: Inscrita en el Re~istro Mercantil 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Adminlstracion 

autorizando a la persona que firme la proposición para concu
rrir a este concurso, con las firmas legitimadas y legalizadas, 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del tir-
mante de la proposicion. 

3." Licitadores extranjeros: Deberan acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a las leyes de su pais. mediante 
certificados cOQ¡¡ulares. Y las Sociedades acreditar su inscrip
ción en el Registro Mercantil español con arregló al articu
lo 124 de su Reglamento. 

4." Remtegro: La proposiCIón y todos los demas documentos 
se reintegraran cumpliendo lo establecido por la Ley del Tim
bre vigente. 

5." Recibo: De cada proposición que se presente se eXpe
dirá un recibo. cuya devolución será indispensable para retirar 
la fianza y documentación, en su caso. 

6.' Junta de concurso: Estará integrada. además de por 
los componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. por 
los que se designen por la Superioridad. 

7." Concurso: Se celebrará con arreglo a la instrucción 
de 11 de septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de 1 de julio de 1911 y la 
de 20 de diciembre de 1952. modificando el capitulo V de 
la misma. 

Madrid, 19 de mayo de -962.-El Director general.-2.351. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marittmas sobre ' concesión de autorización a 
cConstrucciones Navales P. Freire, S. A.J). para ocupar 
terrenos de dominio público 11 construir determinadas 
obras. 

De orden de esta fecha esta Dirección General. por delega
ción del excelentislmo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a aConstrucciones Navales P. Freire. S. A.». para 
ocupar una parcela de 16.000 metros cuadrados en la zona ma
ritimo-terrestre de la playa de Bouzas, en la ria de Vigo. en 
la que quedan agrupadas las concesiones otorgadas por Real 
ocden de 24 de febrero de 1926 a don Ventura Luengo Fernan
dez; Orden ministerial de 4 de marzo de 1929, a don Paullno 

~'relre Pifieiro; Orden ministerial de 6 de diciembre. a "Cons
tl'uclones Navales P. Frelre. S, L.». y Orden ml!llsterlal de 111 
de abril de 1943. a don PaU:ino Preire. costas ¡Jara construir 
varaderos y astilleros. con arreglo a las condiciones que se de
terminan en la expresada orden. 

Madrid. 23 de abril de 1962.-EI Director genéral. F. Ro
driguez Pérez. 

&ESOLUCION de la DIrección General de Puertos 11 Se
ñales Maritimas sobre concesión de autorizactón a doña 
(sabel, dolia Soledad 11 don Manuel Lon Fernández para 
desecar y sanear una marisma de la ria del Porran, 
para fines a.(JTÍcolas. 

De orden de esta t·echa. esta Dirección General. por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto : 

Autorizar a doña Isabel. doña Soledad y don ' Manuel Lon Fer
nández. al amparo de lo establecido en el artículo 48 de la Ley 
de Puertos. para desecar y sanear una parcela ~e marisma de 
42.398.50 metros cuadrados en la zona marítimo terrestre de ' la 
ría del Porrón con destino a fines agrícolas, con arreglo a las 
condiciones Que se determinan en 111 expresada orden. 

Madrid. 24 de abril de 1962.-El Director general. F. Rodri
guez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Seña
les Maritimas sobre concesión de autorización a la «So
ciedad Minera 11 Metalúrgica de Peñarr01la. S. A.J, para 
ocupar terrenos en la playa de Portman 11 construir de
terminadas om-as. así como legalizando om-as ya cons
trutdas 

De orden de esta techa. esta Dirección Generai, por delega-
ción del excelentisimo señor Ministro, ha resuelto: . 

Legalizar a favor de la Sociedad Minera y Metalúr¡ica de 
Peñarroya. S. A.. las obras de la casa de bombas. ' construida 
en terrenos de la zona marítimo terrestre de la playa de Pon
man del término munIcipal de La Unión <Murcia), autorizañdo 
a la mencionada sociedad para construir además en la misma 
playa, cuatro pozos de toma e instalar cuatro tuberlas de aspi
ración y cuatro bombas para la alimentación de agua del mar 
a su lavadero de minerales «Roberto., con arrelIlo a las condi
ciones que se determinan en la expresada orden. 

Madrid. 8 de mayo de 1962.-El DIrector general, R. Rodri
guez Pérez. 

~ESOLUCION de la Confederactón Hidrográfica del 
Ebro por la que se declara la necesidad de ocupación 
de los terrenos que se citan. afectados por la obrtl 
Canal de Monegros. Acequia M-29. Término muntctpal 
de Poleñíno (Huesca). 

En uso de las atribuciones Que me confiere la vigente iegis
lación. una vez practicada la Información pública prevista por 
los articulos 18 y siguientes de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954. vistos los documentos presentados por el Perito de la 
Adminlstraclón. habida cuenta de los Informes del Servicio de 
Expropiaciones y Abogacla del Estado. y consl'derando que no 
se han presentado reclamaciones al respecto, he resuelto con 
esta fecha declarar la necesidad de la ocupación de los terre
nos a que se refiere el expedie~te Indicado y de los cuals son 
propitarlos los señores que se relacionan en los anuncios publi
cados en el diario «Nueva España.. de Huesca; «Boletin Ofi
cial del Estado-Gaceta de Madrid» número -229. de fecha 25 de 
septiembre de 1961. y «Boletin Oficial de la Provincia de Huea
ca. número 221. de 27 del mismo mes y afio. 

Lo que se háce pÚblico para conocimiento de los Interesados. 
a quienes se remitirá una hoja declaratoria con la exacta des
cripción del bien que se le expropia, advirtiendo que contra la 
presente Resolución podrá .recurrirse en alzada ante el exce
lentlslmo sefior Ministro de Obras Públicas, a través de esta 

I Confederación. en' un plazo de diez ' días contados a partir del 
siguiente al de la notificación. 

Zaragoza, 10 de mayo de 1962.-El Ingeniero · DIrector. JO&
quin Bla.seo.-2.798. 


